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Lima, nuuzo 2 del 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en aunción al 
aslUlto y doCIUMllto de la referencia, de CIIYº IIIIIÍliSis ata. Asaoria. 
Jlll'ldica se pernti:Je emitir la sigllienJe opinión legal: 

1) De tlCllerdo co11 lo atabkcido por el articlllo 36• de la Ley 
OrglÍllka del Sedor JIISlici.a. - Decreto Ley N-i5993- "El ArcJ,ivo 
Gmeral de la Nación es el orgll1Uf1ll0 plÍIJlko descen:Jralit.ado 
inugranJe del Sector JIISticia ... ...... " goz.a de fl1ltononúa ticniea y 
adlllinistrlltiva. ". 

2) El Capltlllo H ü la Ley 24047 - Ley General de Amparo al 
Ptdrinwnio Clllllual de la Nación, crea el SITEMA DE AMPARO 

~~"L o AL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, confomuulo 
'"~ , por La BibHoteca Nadolllll, El Archivo Ge11nal de la Nación y el 

~ InstiJJdo Nacioul tk CIÚblra; atllbkcülldo ,-diallte el lll'tlclllo 
"'6• file ... " La BibliDteca NadonJd y el Archivo Ge•ral de la 
Nación, están encgrgtul.ol de prona y tkclarar el Patrimonio 
CllltJlral Bibliográfico v DOCUMENTAL respectiv1111Unu". 
Mientras tJ.llt! el Instiádo Nacio1Ull de C1llbua está enCtll'lado de 
prouger y declllrar el Patrimonio C1llbual arf11eológico, 1,istórico, 
artisüco y otras numifesta.ciona Cllllluales orales y tradicionala 
del paif, de lo pe se pllede estabkcu taxativamewte pe. las tres 



mtidada 11Mncio1Uldaa son il&ftiJMcio11a CII.IJMraJes de pkllO 
dereclw. 

3) Bl art/Cll.lo 7• de la citada lq dispone lple ... "& respo•al,ilidtut 
th La. Biblioteca Nacional, d Archivo General de la Nadl>n y el 
lnsatllto Naciolllll th Clllbua, üuntijkar, nomuu co1&Jervar, 
~<111.telar, illvestigar y difundir el Patrimonio Cll'lblral th la Nación 
en los 4111/Jitos de Sil. compeúnci.a. 

11 Por Sil paru d. art/Ollo 9• ü IIDl'lllll aa,tadtl, crea el Comejo del 
Patrimo,,io C.1"'rfll ü la Nacib11, bui!grtuhi por doce (12) 
ltJftiJMciona CIÚJIUala, de los Clltúa el Arciivo GOi.eral ú la 
Naci6n ,s ""° ú los btJegrllllla prbtcipala, P,ntatne11te con el 
Ministerio de Etblcacióg la Bibliouca Nacional. el Institldo 
NadolUll de Cltlbua l Otros, tulmufs ü ser ya OrgllllO ReetDr del 
Sistema. Nadolllll de Archivos y confornumte ül Sidm,a de 
Amparo al Patrimonio Clllbual de la Nación, roas adivida.des 
están relacionadas acblsivt111U1de al ámbito CN.lbual 

5) La misma IIOrmtl en Sil. caplbtlo VI referente a la BDUCACION Y 
LA DIFUSION, atabkce que el Mmisterio de Bdllcaci6n en 
coordin.a.ción con la Biblioteca Nacional, el Archivo Genual de la, 

Nación, el ltJftibttD Naciona/. de C.1"'ra y o'lros organimws 
... viaatlados a la CN.lbua, vdtuán por1111e se dif,uula. l se btCN.lfll:e 
" en la conc~nda naciomd, la importancia y signific.ado del 

Patrimonio Cllltllral de la. Nación, co111D fiuulamento y expresión 
tú 1111.es'lra identida.d 11/lCional .... " 

6) A mhito de lo diqllesto en la norma acotada, concordmde cDn la 
Ley 25323, el Decreio Ley 19414 y SllS rapedivos regltmlentos 
D.S.008-92-JUS y 022-75-BD, 'tratados m los IIJltnnales 
tlldniores, el Archivo General de la Nación es una tntidad 
Cldblral y etblcativa a la. vg. por medio de la. BsCllela Nacional tk 
Archivuoa co111D OTflllllO Desconcen'lrado. tanto co111D el 
Mmisterio de Btblcación; por lo que no hay razón para file el 
referido Ministerio registre a ista lnstilllción COMO BNDTIDAD 
EDUCATIVA O CULTURAL, POR CUANTO L4 LEY YA LO 
DEFINE A.SI; en conseCMencia, ID manifestado m ti ojkio e 
ilifoTIIU! (parágrafos 6 y 7) tú la referencia, carecen de fiuulamento 
legal por Clltlllto a CDldra:rio a ley y a las normas. 



• 

7) Por co•igmente, s"ndo el Arclúvo Goaeral tú la Nación y la 
EsC11ela Nadolllll tÜ Arcl,iveros IIIUl sola Bntidlld, 111116 dn 
teniendo m Clienta 1111e la referida .&Cllda como OTlltDUJ 
DesconcmtradD no goza tk IDUIJIIDIIIÚl tulntilmtrativa, ,u lllllclw 
1IIDIOS económi.cg, no está abetos al l111p11,sú, Gmeral a las 
Ventas, por estar üllllJ!l'Sos th1ltro tk los alcances dd artiaúo 22" 
de la Ley 23384. 

LPC 

/Jslando a lo qu.e se expone, atlt Dirección Ge11eral co•idoa 
pertiMnJe reiterar el ojkil> tú cobrlllll,a por los servidos 
edllca.tivos prestados al. personal del Mmisterio tú Bconom/a y 
Fl1UlltZ.as. De Sllbsistir la nqativa tk cancelación, se recomienda 
poner en conocimiento del Muusterio tk J'IISticia, a fa, tk IJ.lle a ese 
nivel realicen las gationes pe el caso (lllfUÍte. 

Áú1UIIIMnte. 


